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¡<í Citarlos.) 

$f inscribe i Ilolctin, que 
fas» » ¡ é r o l r * y ÜINMÍW, en 

la ¡uprrnta Y l ibrería DE RAWOM 
GOVÍALRT , á 10 RRSLÍS MM•»»»!€••* 
Hevado á la» cuas de W Maorts 
Mtscr Llores. 

lOILETIK 

E n I.th provincia* á t ! ¡ rraW^i 
al mí» fram:» ilc ¡.«>i-t«-. 

Lo» «VWIH «i ir l iculiH MT remi-
tirán á la redares»»«« f r a u r i n «le 
port«- , »ni cuvo requisi to no *e 
recibirán. 

mimh.iL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFJCIO< 

SCBBELECACIOS BE BESiTAS 

XACJO.VALES. 
• En la Gaceta de Madrid de aS de Noviem-
bre últimoy se halla ínter lo el (kereio de las 
Cortes y sancionado por la Reina Gobernadora 
que dice asi: 

Ministerio de Hacienda. —- Real orden.— 
Los Sres. Diputados Secretarios de IÍS Oírles 
con esta fecha roe díccii lo siguiente: Ecroo. Sr.: 
Las Cortes, enteradas del espediente promovi-
do por el intendente de Aragón sobre repar-
timiento de las contribuciones de cuota fija 
para eí airo procsimo de 1837 , y de las con-
testaciones que con este motivo hair mediado 
con las d putadbnes de las pro vio cus de Za-
ragoza , Huesca y ¡Teruel, se* han servido de-
clarar.* qoe en conformidad con io prevenido 
en el, art 358 de la Constitución estro subsis-
tentes y en toda su fuerza las contribuciones 
actualmente establecidas^. asi como la obligar 
cíon de los pueblos ¿ satisfacerlas nuca tras que 
110 se publique su espresa derogación j las que 
nuevamente se irapoogao. Y hahiecdo dado 
.cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, se ba ser-
.vido resolver traslade á V. S-T como de real 
orden lo ejecuto, para inteligencia de esa Di-
rección general5, y que cuide de su cumpli-
miento , disponiendo inmediatamente su cir-
culación. Dios guarde á V, S. muchos aúos. Ma-
drid 34 de Noviembre de i836.—Juan Alva-

xez Mendizabal.—Sr. Director general de rentas 
encargado del negociado general 

Lo que pongo en noticia de los Ayuntamien-
tos y del público para su puntual observancia 
en la parte que á cada uno corresponda. Alme-
ría 10 de Eaero ¿e iSoy.—Pícente Mvistur, 

Circular. 

E l importantísimo y sagrado obje to i qae está 
esclasivainente destinado el emprésti to «le docienta* 
millones, cual es la conclusión «le la guerra civil 
q u e aflige y asuela la nación, me hicicrou c»a . 
cebir la iiaAogen espcratza «le hacer la recauda-
ción de las cuuUá de»i¡y«iadas ca el repart imiento 
sin obstáculos ai dificultades, por e l Interes Inme 
diaio que tienen todos los e s p u u l c s , particular-
mente las clases a*»modadas , cu la destruccloa 
de los eneBt¡3«s de las instituciones q u e nos r igeu , 
de cuyo t ry info depende la eousoliilacíon del t rono 
de nnestra inocente RUXA , y la p a z y prosperi-
dad uaciaaal t an apetecida. Pe ro habiendo visto 
coa ei inavor disgusto que no La prodmádo el efec-
to qae esperaba y que lian sido desatendidas las 
razones que he csplanado en tais circulares á las 
personas cornpreedidas en el r e p a r t o . capaces «1« 
mover i Iodo buen patricio, ningún pretcsto po-
drán va alegar para escosarse á esta anticipación, 
habiendo sido aprobada por las c o r t e s , alejando 
todo temor de que pueda faltarse * tas coodieioncs 
de su reintegro, con el pago de un o p 0 / o aiwiaL 
Y di el articulo 5 . ° de la real ó rden de 2 0 de 
Diciembre procskna pasado , me impuso la obll-
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